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INFORME: Señora juez me permito informarle que la Registraduría Nacional del Estado Civil 
allegó escrito informando que entabló comunicación en reiteradas ocasiones con el 
apoderado del accionante con el fin de que se acerque a la Registraduría Especial de 
Medellín, para realizar la inscripción del  nacimiento del accionante Robert William Lyden en 
el registro civil colombiano sin embargo, éste manifestó que le ha sido imposible ubicar a 
su cliente, por lo que no han acudido a realizar dicho trámite, pero que una vez tenga 
contacto con él acudirá a la oficina registral a adelantar el trámite ordenado.  
 
Así mismo, se estableció comunicación con el apoderado del actor en el teléfono 
3147427774, quien manifestó que ya realizaron todo el tramite de ante la Registraduría 
Especial de Medellín, asentando su registro civil y recibiendo su cédula de ciudadanía. 
 
 
Medellín 18 de junio de 2021 
 
 
ALEJANDRO FRANCO PÉREZ 
Escribiente 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: ROBERT WILLIAM LYDEN 

ACCIONADA: REGISTRADURÍA ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL DE MEDELLÍN 

RADICADO:   050013103002 2021-00056 00 

 

ASUNTO:  SE ORDENA EL CIERRE DEL INCIDENTE DE DESACATO  

 

En atención a la constancia que antecede y al escrito allegado por la accionada, del 

cual se desprende el cumplimiento de la sentencia proferida en segunda instancia 

por la Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín de fecha 23 

de abril de 2021, se ordenará el cierre del incidente desacato promovido por ROBERT 

WILLIAM LYDEN en contra de la REGISTRADURÍA ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL DE 

MEDELLÍN, por cumplimiento de la referida sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: CERRAR el incidente de desacato iniciado por ROBERT WILLIAM 

LYDEN en contra de la REGISTRADURÍA ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL DE MEDELLÍN 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, pasen al archivo las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _095__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de junio de 2021____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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